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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTUOS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Estéban Gonzá
lez Apousa del cargo de Subsecreta
rio Ordenador general de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de Miuistros; 
quedando satisfecha del celo; lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Vengo ej) nombrar Subsecretario Ordenador general de Pagos de la Presidencia del Consejo de Ministros aD Isidoro Lora, Diputado á Cortes.Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil ochociéntos sesen

ta y siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Ed el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Albacete y el Juez 
de primera inátancia do Chinchilla, de los cuales resulta:

Que en 26 de Marzo de 1866 acor
dó el Ayuptamiento de Pozo-hondo Con
ceder a Pedro Nuñez 350 varas del so
lar que existía en terreno realengo en 
la Nava de Abajo, frente á la casa del 
mismo Nuñez, como este lo habla soli
citado para hacer un parador y ensanchar sn casa:

Que en 18 de Junio siguiente se pre
sentó al Juzgado de Chinchilla un in- 
'erdictü de recobrar á nombre de Doña 
Josefa Nuñez Robres contra Pedro Nu
ñez pop haberla despojado hacia unos 
dos meses de la posesión de un ban
cal de la labor llamada Pozo-Rubio, que 
la querellante había heredado de su ma
rido D. Lino Andrés, hechando cimien
tos y levantando paredes en aquel ter
reno para hacer una casa;

Que recibida información testifical y 
prestada fianza, acordó el Juez para 
mejor proveer que se reconociera ia obra 
por peritos, y estos deciararou que en el 
bancal llamado Pozo-Rubio se hahian 
levantado cuatro paredes de unas tres 
varas de altura, que contenían 656 va
ras cuadradas de terreno; añadiendo que 
la obra era nusva y hecha dentro de los 
siete ü ocho meses anteriores:

Que el Juez, suponiendo que proce
día un interdicto de obra nueva, decía- 
ró no haber lugar al de recobrar, sen
tencia que revocó la Audiencia de Al
bacete en virtud de la apelación que sos
tuvo la querellante:

Que hecha la tasación de costas y 
antes de que se ejecutara la restitución, 
el Gobernador de ia provincia á instan
cia del Ayuntamiento, y después de va
rios informes de éste y del Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en los número 1 y 4." 
del art. 83 de la Ley de Ayuntamien
tos y en la Real órden de 8 de Mayo de 
1839:

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar el artículo en aten

ción á que el terreno era de propiedad 
particular, según lo que de auto re
sultaba; y en la suposición de que fue
ra comunal se excedió el Ayuntamiento 
de sus atribuciones al enajenarlo sin la 
aprobación del Gobernador, á que, en el 
mismo supuesto de ser el terreno co
munal, no se pudú enajenar por estar 
los de aprovechamiento común excep
tuados por las leyes de desamortización, 
ni se pudo conceder como roturación 
porque no se pueden legitimar las he
chas en los egídos de los pueblos y á 
que siendo la concesión hecha al des
pojante de 359 varas, y hallendo ocu
pado 656 del bancal de la despojada, 
es notorio que había usurpación de un 
derecho real de ajena pertenencia:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Conse
jo provincial, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámite.s: 

Visto el art. 85 de la ley de Ayun
tamientos reformada en 21 de Octubre 
de 1866, según el cual ios Ayunlamien-, 
tos deliberan conformándose á las leyes 
y reglamentos:

1 Sobre la formación de las 
ordenanzas municipales y reglamentos de 
poücia urbana y rural.

4.° Sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazrs.

9.e Sobre la enajenación de bienes 
muebles ó inmuebles y sus adquisiciones, 
redención de censos, préstamos y tran
sacciones de cualquiera especie que tuvie
re que liaccr el común:

Vista la Real órdon de 8 de Mayo de 
1839, que prohibé dejar sin efecto por 
medio de interdictos las providencias 
que dii ten los Ayuntamientos en los ne
gocios que pjrlenecen á sus atribiicioues 
según iris' leyes:

Considerando:
1.0 Que la providencia administrati

va que se supone contrariada por el in- 
teruiclo no concedió lodo el terreno que 
ha ocupado el concesionario, ni pudo 
referirse á teri’enos de jiropiedad privada ó poseído por un particular:

2.° Que el inlerdioio solo so dirige 
á obtener el amparo de la posesión que 
existe á favor de un particular, y por 
consiguiente en nada se opone al acuer
do del Ayuntamiento, haya ó ño recaído 
este sobre materia administraliva y bá
jase ó no dictado en virtud de legitimas atribuciones.

3.° Que la cuestión promovida por el 
interdicto en nada afecta á los intereses 
públicos, y por el contrario, se limita á 
derechos y actos puramente privados;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez.

Junta
de la Deuda publica^

Secretaría.
Los acreedores por el 50 por 100 

que dejó de satisfacerse de intereses 
en la conversión verificada á conse
cuencia de la ley de I." de Agosto de 
1851 á los tenedores de documentos 
de la Deuda consolidada al 4 y 5 por 
100 interior y  activa exterior que de
seen optar a los beneficios que les 
concede el Real decreto de 17 del ac
tual, expedido en virtud de la autori
zación otorgada al Gobierno en el a r
ticulo 5.“ de la ley de H  del mismo, 
podrán solicitar el abono que les cor
responda en las Comisiones de Ha
cienda en París, Lóndres y Ainsler- 
dam, ó en las oficinas de la Deuda on Madrid.

Los que lo verifiquen en este úl
timo punto deberán prescnlar sus ins
tancias en el Departamento de Liqui
dación de la Dirección general de la 
Deuda pública, expresando en ellas 
el número de la' carpeta con que en 
la época citada reclamaron la conver
sión de sus créditos, clase de Deuda y 
su importe, consignando además ba
jo su firma y responsabilidad que no 
obtuvieren certificados délos comités.

Los herederos ó causarhabientes de 
los acreedores directos deberán ade
más añadir el nombre del presenta
dor, acompañando los documentos 
que acrediten la personalidad do los 
reclamantes.

Los tenedores de certificados emi
tidos por los comités así en Madrid
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Como en el extranjero, podrán presen
tarlos en el referido Deparlamcnto de 
Liüuidaciot) con dobles facturas ajus
tadas al modelo que se hallará de ma- 
manilieslo á la entrada del eslablcci.- 
in ienlo.Todos los ccriiíicados que se pre
senten contendrán á su dorso el si
guiente ondoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su reconoci
miento y abono en renta al 5 por 100 
exterior.(Fecha y firma del interesado.)» 

lina vez comprobados los certifi
cados con las facturas de referencia, 
se devolverán una de estas con el re
cibí á los presentadores, y en su dia 
se les avisará por los periódicos ofi
ciales para que acudan á recoger los 
títulos que se hayan expedido en su 
equivalencia.Tanto los que soliciten el abono 
del bO por 100 de las expresadas Deu
das, como los poseedores de certifi
cados, consignarán bajo su firma en 
las solicitu3es ó facturas que res^ 
pectivamenle presenten lo siguiente: 
«El que suscribe renuncia formalmen
te á toda reclamación ulterior por el 
importe de la parte que no se lo sa
tisface del valor nominal del SO por 
100 de los cupones á que se refiere 
esta instancia (ó los certificados cuyo 
pormenor comprende esta factura.)»

Asi mismo expresarán si renuncian 
á favor del Estado al sobrante que 
haya entre el valor efectivo quo re
sulte abonable y del número comple
to de tilnios del 5 por 100 consoli
dado exterior, que quepan dentro do 
aquella - ama según los tipos fijados 
por e! ü ibierno en el art S.® del Heal 
decr \ a  de 17 del actual, ó si seabic- 
nen á pagar en metálico el exceso ó 
diferencia hasta completar un título 
más de la Deuda consolidada.

En el segando caso efectuarán el 
abono do. uiclia diferencia en el acto 
de recibir los títulos.Las facturas con que han de pre
sentarse los referidos certificados se 
hallaran de venta en la portería de 
este establecimiento.Los que presenten sus solicitudes 

certificados en el extranjero lo 
verificarán en la forma que se anuncie 
en los periódicos de las plazas de 
París, Londres y Amslcrdam.

El plazo de tres meses que para 
la presentación de las instancias y 
certificados se fijan en el art. 44 del 
reglamento de 17 del actual empe
zará acontarse para Madrid desde el 
dia 18 en que se publicó el mencio
nado reglamento en la Gaceta oficial 
y  terminará el 17 de Octubre próxi
mo á las doce de la noche; en el 
concepto deque los que no presenta
ren la reclamación ó los certificados 
en el niazo establecido incurrirán irre
misiblemente en la pena de caducidad.

El término para la presentación 
en el extranjero empezará á correr 
desde que se haga la oportuna publi
cación en los periódicos de Londres, 
París y Amsterdam.

Madrid 22 de Julio de 1867.=E1 
Secretario, f Gregorio Zapatería,=  
V.” B.“= E l Director general. Presi
dente, Vereterra.

«Ignorándose el paradero en 
este Distrito de los individuos de 
tropa, ó de la íámilia de los falle
cidos, que se expresan en la rela
ción adjunta, espero dispondrá 
V. S. se inserte dicha relación en 
algunos números del Boletin oficial 
y periódicos de esa provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados ó la familia de los fi
nados, y puedan reclamar por con
ducto del Comandante militar de 
esa provincia los diplomas de las 
cruces de M. 1. L., que han obtenido en recompensa de sus servi
cios en la campaña de la Isla de 
Santo Domingo.»Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á los efec
tos que se expresan en la preinser
ta comunicación.Albacete l.° de Agosto de 1867.-

E1 Gobernador,
Francisco Navarro.

SECCION DE LAPROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular número 30.
El Exemo. Sr. Capitán general 

de Valencia, con fecha 29 de Julio 
úllimo, me dice lo siguiente:

'T2

•n c«

——

«  o  S g
£  S o " ® '»
i f S  £

C es
C/2 o  a  o  3

'§ i
S S s  a42 <u o  03 O) — T3 “X? n=! T3Q M—I !.-« 1-̂C/3
Co eS

a  a  O

llll'S

acuerdo de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, se ha d ig 
nado resolver en 6 de Junio último 
que ni por el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, ni por la Real 
órden anteriormente citada están 
esceptuados del uso del sello de 
cincuenta céntimos los recibos de 
las cantidades comprendidas en 
los documentos de giro en general 
aunque se espidan á nombre del 
estado y por las dependencias del 
Tesoro, alcanzando solo los efectos 
de dicha Real órden á las libranzas 
del giro mútuo á que únicamente 
se contrae la parte dispositiva.»

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas á 
quien interesa dicha determinación,

, cuidando ios Señores Alcaldes de 
darle la mayor publicidad posible 
á fin de que sea conocida en cada 
localidad.Albacete 3 de Agosto de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

C o m a n d a n c ia  m ilita r .

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, pasarán 
á mi Autoridad, con toda la bre
vedad posible, una relación nomi
nal de los Sargentos primeros y 
segundos que licenciados del egér- 

' cito, desde Enero de 1866 hasta 
la fecha, tengan la residencia en 
su jurisdicción, expresando ade
más la ocupación á que se de
dican.Albacete 2 de Agosto de 1867.
El Comandante militar interino, 

José Carrasco.

Otra número 52.
Habiéndose estraviado de la 

propiedad de los herederos de Don 
Mariano Sánchez, una muía de las 
señas que se dicen á continuación; 
encargo á los Señores Alcaldes y 
demás dependientes de mi autori
dad en esta provincia, que si fuere 
habida, se ponga en conocimiento 
del Alcalde de Ossa de Montiel, 
para que sea entregada á los cita
dos herederos vecinos de dicha vi
lla, previo abono del gasto que 
haya ocasionado.

Albacete 31 de Julio de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.
Señas de la muta.

Negra. — Marcada. — Herrada 
en él ocico con una S.

Otra número 51.
Hacienda.

El limo. Sr. Director general 
de Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 31 de Julio último me 
dice lo siguiente.

«En esta Dirección general se 
ha instruido expediente sobre la 
inteligencia de la Real órden de 
28 de Enero de 1862 respecto al 
uso del sello de cincuenta céntimos 
en el recibo de las cantidades en 
los documentos de giro. Y S. M. 
con presencia de lo manifestado 
por este centro directivo del infor* 
rae de la Asesoría general y con

Don Francisco Navarro, Jefe su
perior honorario de administra
ción civil y Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber; Que á las 12 de 
la mañana del dia 14 de Octubre 
próximo tendrá lugar en el térmi
no jurisdiccional de Paterna el des
linde de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Alba deno
minada Endrinales ó Sierra del 
agua.Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los interesa
dos los cuales deberán presentar 
antes de finar el plazo las recla
maciones y documentos que justifi
quen sus derechos.

Albacete 29 de Julio de 1867.
EL Gobernador.

Francisco Navarro.

Administración 
de Hacienda pública.
Relación de los fallidos que han re 

sultado á la contribución territorial 
en el pueblo y año que á continua
ción se expresa, cuya publicación 
tiene lugar en virtud de lo que 
dispone la prevención 5.“ de la Real 
óraen de b de Junio de 1856.

Almansa.
Primer semestre de 1866 d 67.

NOMBRES.
D. Alfonso López 757

Antonio Martínez Martínez 921
Antonio Sánchez 1,858
Antonio García Gil 1,656
Catalina González 4,962
Diego Giménez González 6,524
Francisco Moreno Martínez 1,580
Francisco Ruano García 569
Francisco García Cantos 1,951
Francisco Apolonio López 1,580
Francisco Hernández 1,858
Francisco García Benito 5,215
Fracisco Diaz Sánchez 6,248
Francisco López 2,022
Francisco Megias 757
Francisco Marín 1,475
José Tomás Vizcaíno 737
Juan Antonio Martínez 921José Gil 921
José Villaescnsa Collado 553
Juan Antonio Martínez Bueno 1,381
José López Ruano 830
José Cuenca Cuenca 737
Juan Antonio Gómez Gomicia 1,195
Juan Antonio Saez 737
Juan Cuenca 462
José Vizcaíno Martínez 737
José Piqueras L854
Juan Cuenca Megías 553
María Diaz 1,858
Miguel Ruano 1,105
Miguel Navarro 921
Pedro Tomás Tomás 369
Pedro Gascón Cantos 2,759
Ramón Iñiguez Monteagudo 737
Salvador Pastor Giménez 921

Total

Almansa.
57,479

Segundo semestre de 1866 á 67-
D. Mfonso LópezAntonio Martínez Martínez 

Antonio Sánchez 
Antonio García Gil 
Catalina González 
Diego Giménez González 
Francisco Rúan© García

719
899

1,795
1,618
4.851
6,374

360
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Francisco García Cantos 1,886
Francisco Apolonio López 1,546
Francisco Hernández 1,795
Francisco García Benito 3,132
Francisco Diaz Sánchez 6,106
Francisco Moreno Martínez 1,546Francisco López 1,976
Francisco Megias 719
Francisco Marin 1,439
José Tomás Vizcaíno V i 9
Juan Antonio Martínez 899José Gil 899
José Villaescusa Gallado 540José López Ruano 810
José Cuenca Cuenca 719
Juan Antonio Gómez Gomieia 1,166 Juan Ibañez Galiano 76,550Jua-n Antonio Saez 719
José Genovés y Tio 51,215José Cuenca
José Vizcaíno Murtinoz 719José Piqueras 1̂ 795
Juan Cuenca Megias 540María Diaz 1,795
Miguel Ruano 1^079
Miguel Navarro 899
Podro Perez Sabaol 770
Pedro Tomas Tomás 360
Pedro Gascón Cantos 2,696
Ramón Iniguez Montcagudo 719
Salvador Pastor Giménez 899
Juan Antonio Martínez Bueno 1,346

Total 164,665
VillarroLIeclo.

Prim er semestre de 1866 d 1867.
I). Miguel Giménez 

Fernando Conejero 
Francisco Mateo 
Antonio Perea 1
Antonio Perez Soltero 
Antonio Ortega Gómez 
Aílonso López Calero 
Barlolomé Perca 
Beniío Gómez Alhambru Diego Losa Calero 
Diego Torres de José Antonio Francisco Mecinas 
Juan Coronado de Francisco Julián Roldan del Olmo 
Juan Aroca de Juan 
Juan Calero Huerta 
Juan Antonio López 
Juan Melero Calero 
lulian González de Calavcron Juan José Almansa 
Manuel Ortega 
Manuel Carretero 
Pedro Parra Blazquez 
Viuda de Agustín Cambronero Viuda de Podro Sánchez 
Viuda de Diego Calero Viuda de Juan Cano 
Pedro Ballesteros 
Miguel González Caballero 
Pedro Calero Alcailiz 
Juan Francisco Guijarro Julián Calleja
Antonio Losa de Juan Pedro 
Andrés .Martínez Herreros Benito Martínez, menor 
Domingo Lara Serrano 
Francisco Gutiérrez 
Francisco Ortiz Carol 
Juan Martínez Morales 
Juan Martínez Gabaldon 
José Caballero de Juan 
Juan Rubio de Juan 
Juan Plaza López 
Juan Mecinas de Pedro 
Juan Mecinas de Francisco Juan Santos de Diego 
José Antonio Melero 
Juan Francisco Gómez Juan López Calero 
Lorenzo Ortega 
Lorenzo Rosillo 
Miguel Marlinez López 
Manuel Moreno de Manuel 
Manuel López Estero 
Pedro Julián Cuartero 
Pedro Giménez Gmoez

388
5,922

448
1,512

304
578
060
088
224

1,998
1,428

282
178
142

1,174
134

2,058
252

1,642
1,316

802
178

2,600222
258

1.560
2.132
1,102

542
4382,002

7,140
298
610

2,742
292

2.778 
4,026

758
1,574
1,702

178
4,970
2,600
2,600
1,858

214
3,790

268
542

2,734
1,286
2.778 
1,188 
3,254

148

Pedro Sánchez Guerra 1,828
Pedro Antonio López 5,988Simón Cruz 4,776
Viuda de Juan Losa 1,002Viuda de Miguel Cañadas 712
Viuda de Eugenio Perez 1,552
Viuda de Pedro Alcafüz 208
Viuda de Bartolomé Herreros 468 
Viuda de Felipe Herreros 424
Viuda de Pedro Herreros 318

3

Total 116,504

Villarrobledo.
Segundo semestre de 1866 á 1867.

D. Miguel Giménez 588
Fernando Conejero 5,922
Francisco Maleo 4.Í8
Amonio Perea 11,512
Antonio Perez Soltero 304
Antonio Ortega Gómez 573
Alfonso López Calero 060
Bartolomé Perea O88
Benito Gómez Alhambra 224
Diego Losa Calero 1,998
Diego Torres de José Antonio 1,428 Francisco Mecinas 282
Juan Coronado de Francisco 178 
Julián Roldan del Olmo 142 
Juan Aroca de Juan 1,174
Juan Calero Huerta Vs4
Juan Antonio López 2,058
Juan Melero Calero 252
Julián González de Calavcron 1,642 Juan José Almansa 1.316
Manuel Ortega 802
Manuel Carretero 173
Pedro Parra Blazquez 2,600
V'iuda de Agustín Cambronero 222 
Viuda de Pedro Sánchez 258
Viuda de Diego Calero 1,560Viuda de Juan Cano 2,132
Pedro Ballesteros li l0 2
Miguel González Caballero *342Pedro Calero Alcañiz 438
Juan Francisco Guijarro 2,002Julián Calleja 7,140
Antonio Losa de Juan Pedro 298
Andrés Martínez Herreros 610
Benito Martínez, menor 2,742
Domingo Lara Serrano 292
Francisco Gutiérrez 2 778
Francisco Ortiz Carol 4^026
Juan Marlinez Morales 753Juan Martiriez Gabaldon 1,574
José Caballero de Juan 1,702
Juan Rubio de Juan ’ |78
Juan Plaza López 4,970
Juan Mecinas de Pedro 2,600
Juan Mecinas de Francisco 2*600
Juan Santos de Diego 1,858
José Antonio Melero 214
Juan Francisco Gómez 5,790
Juan López Calero *268Lorenzo Ortiga 342
Lorenzo Rosillo 2,754
Miguel Martínez López i *286
Manuel Moreno de Manuel 2*778
Manuel López Estero 1^88Pedro Julián Cuartero 5*254
Pedro Giménez Gómez *148
Pedro Sánchez Guerra 1,828Pedro Amonio López 5*988
Simón Cruz a ’,77(j
Viuda de José Losa 1*002
Viuda de Miguel Cañadas *712 
Viuda de Eugenio Perez 1,552 
Viuda de Pedro Alcañiz 208
Viuda de Bartolomé Herreros 468 
Viuda de Felipe Herreros 424 
Viuda de Pedro Herreros 318 
José Rubio Juanelo 12,676
Rosario Gutiérrez Clemente 2,800

Junta provincial de 
Beneficencia.

Pliego de eondieiones para la su
basta del abastecimiento del 
pan á los tres establecimientos 
de Beneficencia durante el año 
económico de 1867 á 1868. '

Total 151,980
Albacete l.° de Agosto de 1867. 

Cárlos López de Longoria.

1.  ̂ La subasta se verificará en licitación pública el dia 12 de Agosto 
á las 10 de la mañana en el despacho 
del limo. Sr. Gobernador presidente 
de la Junta provincial de Beneficencia, 
adjudicándose el arrendamiento al pos
tor que presente proposiciones mas 
favorables en cuanto al precio y calidad dcl referido artículo.

2 . " La cantidad de pan queso ha 
de iiroporcionar á cada Estableci
miento se indicará ál rematante cada 
un dia para el siguiente, calculándose todo por término medio en cinco arrobas diarias.

3.  ̂ El pan será conducido á cada 
Establecimiento por cuenta del rema
tante y por persona de su conlian
za para que presencie el peso del mis
mo que se verificará en el acto de 
iiacor la entrega á la Hermana de la 
Caridad ó la persona encargada por 
el Director estendiéndose dos papele
tas firmadas por quien lo reciba y en 
que se exprese el verdadero peso del 
artículo: uno quedará en la oficina del 
Establecimiento y otro conservará el 
abastecedor para compensarlas y li
quidar fielmente la cuenla en fin de cada mes.

4. a La calidad y clase de pan será 
precisamenle de candeal y geja de 
buenas condiciones y de harina limpia 
perfectamente amasado y cocido y 
del que se conoce en esta capital con 
el nombre de pan corlado; escepto 
en el Hospital donde so llevarán además algunos para sopa conocido bajo 
la denominación de pan francés.

5. a Los Señores Facultativos de 
Beneficencia provincial son los en
cargados de inspeccionar diariamente 
las condiciones del pan en cuanto ásu 
calidad y  cantidad, por consiguiente, 
no se admitirá en ningún Estableci
miento el que no merezca su aproba
ción, dando aviso en este caso al Se
ñor Gobernador jircsidenlc'de la re
ferida corporación, quedando obliga
do el rematante á recogerlo y pro
porcionar otro á satisfacción de la 
Autoridad y en caso do no verificarlo 
se adquirirá á costa del expresado rematante

6 ^  El plazo del arrendamiento sera basta finalizar el corriente año económico de 1867 á 68.
7.  ̂ En el acto de ella se presen

tarán por los liciladores muestras do 
todas clases de pan, sujetándose preci
samente aquellos á proporcionarlo á 
ios Establecimientos do Beneficencia 
exaclameníe igual al que señale y apruebe el Sr. Presidente.

8 . a El último dia de cada un mes 
se satisfará al rcmaianle por cada Es
tablecimiento el importe total del pan que en ei mismo se baya comunicado.

9. a El rematante queda obligado 
a facilitar á las casas de Espósilos y 
de Misericordia el número de fanegas 
de salvado caso que se necesiten á 
juicio de los Señores Directores, com
prometiéndose á darlo de buena cali
dad y con la rebaja que resulte de la licitación.
_ 10. El rematante queda obligado 
a resarcir los daños y perjuicios que 
pudieran irrogarse á los Estable
cimientos á causa de las malas con
diciones del pan, en los dias que es
to suceda prévia recogida ó retención 
por la Autoridad superior de esta pro
vincia á cuyo efecto deberá ¡mppner

' en la Caja de depósitos liasia la can
tidad de 1.500 escudos yá en metálico 
ó en papel del Estado, para atender 
á los gastos y demas que fueren in
dispensables en la rescisión general 
del contrato .si hubiere lugar á ello.

11. Para presentarse como licita- 
dor sera necesidad precisa depositar 
previamente en la Depositaría de Ha
cienda pública de esta provincia como 
dependencia en la Caja general de De
pósitos la suma de 700 escudos en me
tálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual conclui
do el acto del remate será devuelta 
á los interesados menos la corres
pondiente al mejor postor, que queda
ra en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga basta la con
clusión uel contrato, con arreglo á 
lo prevenido en la condición 10.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio 
asi como su domicilio y firma ó la 
de persona autorizada si aquella no supiera escribir. A este pliego se uni
rá la carta de pago original que acre
dite Jiaberso hecho el depósito refe
rido en la condición anterior.

13. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar procisamciiic 
en poder del presidente de la subas
ta con media hora de anticipación á 
la prefijada para dar principio al ac
to y una vez entregados no podrán retirarse.

14. Para eslender las proposicio
nes se observará la siguiente:

«Me obligo á desempeñar el ser
vicio del suministro dcl pan á cada 
uno de los Eslablecimienlos en parti
cular de la calidad que se eligiere se
gún las muestras que adjunto acom
paño bajo las condiciones que se señalan en el pliego publicado en el Bo
letín oficial de la provincia el dia de... 
y á los precios siguientes, (aquí se estampará la lista con la mejora que 
en los precios crea oportuno hacer cada propouenle.)

Aceptando desdo luego la respon
sabilidad que se impone el contra
tista en el referido pliego y lista ad
junta en el caso de que no cumpla 
con todas sus estipulaciones á cuyo 
efecto acompaño la carta de pago en 
la que consta ha hecho el depósito de 
la cantidad que como fianza se exige 
por la condición 12 del pliego de condición.»

(Feclia y firma)
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos ó que 

contengan diferentes cláusulas ó con
diciones no será admitido.

15. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente se eslenderá el acta del remate declarándose este en favor del 
mejor postor sin perjuicio de la apro
bación superior para lo cual se remi
tirá inmedialamciUe el expediente al Gobierno de esta provincia.

16. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosa dos ó más se abrirá en 
el acto nueva licitación por espacio 
de un cuarto de hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que hubiesen resultado empate.

17. Hecha la adjudicación por la 
Autoridad correspondiente se llevará 
el contrato á escritura pública sien
do por cuenla del rematante los gas
tos dcl otorgamiento y la copia del mismo.

18. Contratado el servicie no se 
podrá subarrendar, crder ni traspasar 
sin previo permiso de la referida autoridad

19. El rematante (juedará suirelo 
a lo que previene el ari. 5.° dcl ílcal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgarnienio Je la
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escrilura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue á noticia 
de todas las personas que deseen to
mar parle.Albacete i °  de Agosto de 1867.— 
El Presidente, Navarro.—El Secreta- 
tario, Juan Luis Calderón de la Barca.

to este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, teniendo enten
dido que pasado sin verificarlo 
no serán oidos.Dado en Villaverde á 23 de 
Julio de 1867.—Anselmo Rubio.- 
Por su mandado, Marcelino Ser
rano, Secretario.

Alcaldía conslitucional de Monlalvos.
Donjuán Escribano, Alcalde del Ayun

tamiento de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

mismo bajo el tipo de 141 escudo 688 milésimas y condiciones que constan 
del pliego que se tiene de rnaniíiesto 
en la Secretaría, se saca á pública su
basta el arbitrio de peso y medida de 
uso voluntario para el año económico 
corriente.Los dos remates de instrucción se 
celebrarán ante la corporación y en 
su sala Consistorial los dias 4 y 11 de 
Agosto próximo de 11 á 12 de sus 
mañanas, así como el tercero, en su 
caso tendrá lugar á igual hora el lo 
del propio mes.Monlalvos 29 de Julio de 1867.— 
Juan Escribano.=P. A. D. A., Juan 
de las lleras, Srio.

Alcaldía constitucional de Elche de la sierra.
D. Manuel Baeza, Alcalde constitucio

nal de esta villa de Elche de la Sier
ra.Hago saber: Que se halla térrni- 

nado el reparto del décimo do recargo 
sobre el cupo de la contribución ter
ritorial establecido por la Ley de 

.presupuestos, y espuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en el que, 
los contribuyentes comprendidos en 
él podran enterarse de sus partidas y 
reclamar de los agravios que se hu- 
)iesen inferido.Elche de la Sierra 1.” de Agosto de 
867.—Manuel Baeza.—P. S. M., Juan 

Roldan Eclipe, Srio.

A lc a ld ía c o n s tilu c io n a lDE a S A S  DEJU.\N NUÑEZ.
Don Kulg^encio Solera y González, 

Alcalde constitucional de osla 
villa de Casas de Juan Nuñez.

Hago snberr Que el reparti
miento de la contribución territo
rial de este distrito, correspondien
te al actual año económico, se ha
lla tenninado y espuesto al publi
co en la sala capitular por término 
de 8 dias, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, como igual
mente la rectificación de la rique
za del amillaramiento que ha ser
vido de base para la derrama del 
mismo, dentro de cuyo período 
los contribuyentes podrán exami
nar su cuotas y presentar las re
clamaciones de agravio que crean 
oportunas.Casas de Juan Nuñez 1." de 
Agosto de 1867.—El Alcaide, Ful
gencio Solera.

Alcaldía constitucional 
de Villaverde.

D. Anselmo Rubio, Alcalde Cons
titucional, de esta villa de Villa- 
verde.

A los vecinos y hacendados 
forasteros de la misma, hago sa
ber: Que hallándose terminado e 
repartimiento adicional del décimo 
sobre la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería del año eco
nómico 1867 á 68, se ha acor
dado esponerlo al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
los interesados en él comprendi
dos examínen sus cuotas, é inter
pongan por escrito, en su caso, 
las reclamaciones de agravios que 
crean prudentes dentro de dicho 
término, que principiará á contarse 
desde el dia en que aparezca inser-

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de Paz de esta capital é in
terino de primera instancia de 
la misma y su partido por au
sencia del propietario en uso de 
licencia.

Por el presente hago saber: 
Que seguido juicio necesario de 
testamentaría, á virtud del falle
cimiento de Don Antonio Saez, ve
cino que fué de Chinchilla, se ad
judicaron á sil viuda Doña Juana 
Alcázar para pago de deudas, los 
bienes que con el valor en que han 
sido retasados, son como sigue:

Escil. M/s'.
Una viña plantada en 

tierra propia en el pa
go del Tejar del tér
mino de Chinchilla, de 
dos mil cuatrocientas 
vides. Linda por Sa
liente con el cerro,
Mediodía otra de Don 
Bibiano Cuartero, Po
niente camino de arriba del Tejar y Nor
te viña de Juan José 
Tebar, en 86,400

Otra también en tierra 
propia en el pa^o de 
la Raya de id. de 
mil veiiile vides. Lin
da por Saliente con 
otra déla heredera de 
Francisco García, Me
diodía con la de Ja- 
viera Palacios, Po
niente otra de Ful
gencio Sánchez, y 
Norte la de Andrés García, en 36,720

Otra id. id. en el pa
go de la Dehesica de 
id. que consta de cua
trocientas quince vi
des. Linda por Salien

te con otra de Gre
gorio Gascón, medio
día la de Juan Caste
llanos, Poniente otra 
de Martos Gómez y 
Norte bancal de An
drés García, en 41,500

Otra id. id. en el pago 
de Santa Elena de 
Ídem, de mil cuatro 
cienías cincuenta vides. Linda por Salien
te con otra de Jo
sefa García, medio
día camino para la 
Casa de los Rome
ros, Poniente viña de 
Pascual Martínez y 
Norte la de Gonzalo de la Torre, en 86,000

Otra id. id. en el pa^o 
del Pozo de Murcia 
de Ídem que consta de 
o c h o c ie n ta s  diez y 
ocho vides. Linda por 
Saliente con otra de 
Andrés García, Medio
día la de Don Vi
cente Cano Manuel,
Poniente con la de 
Antonio García y Nor
te, caminoparael Po
zo de la Peña, en 81,800 

Una casa en la calle del 
Clero, de Chinchilla, 
número 4.® de órden.
Linda por la derecha 
entrando en ella con 
otra de los herede
ros de Don Pedro Ló
pez, por la izquierda 
con la de Gonzalo 
de la Torre y por la 
espalda con la de Sa
turnino Tevar, en 600,000

Dichas seis fincas se hallan li
bres de toda carga y gravamen. Y 
habiendo acordado nueva subasta 
de las mismas y señalado para el 
remate la hora de las once de la 
mañana del dia veinte y seis de 
Agosto próximo venidero, que ten
drá lugar eu la Sala Audiencia de este Juzgado, se anuncia al pú
blico: debiendo advertir no se ad
mitirán posturas, que no cubran las 
dos terceras partes de la retasa.

Dado en Albacete á treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Nicolás del Castillo y Nie
vas.—P. S. M., Facundo Tarín.

Lectura y Escritura, Principios de 
Aritmética y de Gramática Caste
llana; el alumno satisfará dos es
cudos por este examen.

Las cualidades necesarias para 
ser admitido á la matricula son ha
ber cumplido diez años de edad, 
acreditado con la partida de bautis
mo; ésta deberá estar legalizada 
en forma si el aspirante procediese 
de otra provincia, y haber sido 
aprobado en el exámen de que se 
hace mérito en el párrafo anterior.

La forma en que deberá solici
tarse la matrícula será, presentan
do el alumno por sí ó por medio 
de otra persona en la Secretaría 
del instituto una papeleta en que 
bajo su firma esprese que año ó 
qué asignatura se propone estudiar 
en el curso. Si la inscricion se 
solicitase para cursar fuera del 
Instituto se espresará el nombre 
del Profesor de quien el alumno 
ha de recibir la enseñanza. Esta 
papeleta deberá estar firmada tam
bién por el padre, guardador ó 
encargado del alumno, y en ella 
anotará las señas de su domicililio.

Los alumnos que se matriculen 
en cualquiera de los años del pri
mer período ó en mas de una asig
natura de las del segundo pagaran 
por derechos de matrícula doce 
escudos.Los de estudios de aplicaqion 
que se matriculen en mas de una 
asignatura satisfarán seis escudos.

Los que solo se matriculen en 
una éola asignatura de estudios 
generales ó de aplicación abonarán 
cuatro escudos.Los que solo se inscriban en 
lenguas vivas ó Dibujo no pagarán 
mas que dos escudos.Los derechos de matrícula se 
abonarán en dos plazos iguales: el 
primero al tiempo de solicitar la 
inscricion el alumno, y el segundo 
antes de entrar en el exámen dei 
curso. Los alumnos de lenguas 
vivas y Dibujo satisfarán los dos 
escudos al inscribirse.Los exámenes extraordinarios 
para los que no se presentaron ó 
quedaron suspensos en los ordina
rios del curso tendrán lugar desde 
el dia Í .“ de Setiembre al 15 del
mismo. ,Albacete 1.“ de Agosto de 
1867.—El Director, José María 
Sevilla.

Instituto de segunda enseñanza.
Al tenor del art. 29 tiel Re

glamento de 2.‘ enseñanza aproba
do por S. M. en 15 de Julio último, 
la matrícula para las asignaturas 
de la segunda enseñanza y estudios 
de aplicación en el curso de 1867 
á 1868 estará abierta en este Ins
tituto desde el dia 1.” de Setiembre 
próximo hasta el dia 15 del mismo 
á las doce de ia noche. En todos 
los dias de la citada quincena, de 
ocho de la mañana á la una de la 
tarde, tendrán lugar los exámenes 
de ingreso para los que hayan de 
matricularse tanto en enseñanza 
pública como en la privada.Las materias sobre que ha de 
versar el examen de ingreso son 
las siguientes: Doctrina Cristiana,

a n u n c i o .
En esta Imprenta se hallan de venta Papeletas de citación á los mozos para el próximo reemplazo: Filiaciones, y Facturas para la correspondencia

con arreglo al íiltiint> 
modelo.

Imprenta de Sebastian Rui%- 
Mayor, 47.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


